
Santo Domingo de los Tsáchilas, 13 de febrero del 2019. 

AGRÍCOLA SANTO ÁNGELO S.A. 

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

Señores Accionistas de la Compañía AGRÍCOLA SANTO ÁNGELO S.A. 

Conforme lo dispone el Art. 321 de la Ley de Compañías los estatutos sociales y los 

reglamentos internos pertinentes, presento a conocimiento de la Junta General de 

Accionistas de la Compañía AGRÍCOLA SANTO ÁNGELO S.A. El informe de Actividades 
realizadas durante el ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre del 2018. 

+ Opinión sobre la gestión de los Administradores. 

+ Opinión y análisis de la contabilidad de la compañía. 

+ Comentarios y sugerencias. 

1.- OPINIÓN SOBRE LA GESTIÓN DE LOS ADMINISTRADORES 

La administración se vio imposibilitada en la búsqueda de nuevas inversiones para la reactivación 

de la línea de la empresa, por lo que, los resultados esperados para este periodo económico no 

fueron satisfactorios. 

La gestión realizada por el departamento de cobranza fue mínimo lo que produjo resultados 

insatisfactorios, estamos trabajando por mejorar ya que necesitamos ese recurso para avanzar en 

la línea del negocio. 

2.-OPINIÓN Y ANÁLISIS DE LA CONTABILIDAD DE LA COMPAÑÍA 

Como Gerente General desde Enero del 2017, sobre la contabilidad debo manifestar 

que luego de las respectivas revisiones y actualizaciones en los procesos contables, se han 

establecido saldos confiables, exactos y oportunos con sus respectivos respaldos; aplicando políticas 

de Control Internos y Normas de Contabilidad tanto en la parte operativa como de 

control interno. " 

Luego de la presentación de los Estados Financieros y al analizarlos encontré que las cifras en ellos 

consignadas, tienen consistencias muy apreciables, originadas en una formulación



 



 


